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LA GACETA . 
DIARIO OFICIAL 

Talleru Naclonalea 

ARO LVIII 1 Managua, D. N., Martes 7 de Septiembre de 19~4 N•. 202 

ÍU M A R 1 O 
PODER LEOISLA TIVO 

CAMARA DEL SENAOO 

Vigésima Sexta Seaión de la Cámara del 
Senado • • • . . • • • • • • • Pjg 1835 

PODER l!Jl!CUTIVO 
OOBERNACION Y ANEXOS 

Depl6r11e el fallecimiento del Coronel 
Dagoberto Ordeilana , • • , • • • 

Contralorla fapeclal de Cuent11 Localea 
. Rl!LACIONES ExT!.IUORl!S 

• Nombramientos , , • • , , • ~ • 
MlNISTERIO DE ECONOMIA 

Autorización 
. e 

.Secc:ION JUDICIAL 
Remate• • • • • • , • • • • • , 
Tltuloa Sapletorloa • , , , , , , 
Terreno• Munlclpalea , , • , , , • 

C6mara del Senado 

e 1817 
e • 1837 

e 1838 

1839 

e 1839 
e 1840 
1 1841 

Vigésima Sexta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del cuarto perlodo constitucional del Con 
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N , a las diez y treinta minutos 
de la maflana del dla miércoles veintiocho 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Mariano Argilello, asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y doctor Alberto Argilello · Vidaurre, 
primero y Segundo respectivament~. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abaúnza E., Alvarez Lejarza, Argüe· 
llo Bolaftos, Borgen h., Castillo C., Chamo· 
rro Benard, Debayle, Delgadillo Cole, Oa· 
llard, Guerrero Castillo, Murillo, Quintan 1 a, 
Sánchez B. y Zelaya C. 

lo.-Se abrió Ja sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de. la sesión 

anterior. 
, 3o.-Se leyó el dictamen de mayorla . de 
la Comisión Especial nombrada para dicta· 
minar sobre la iniciativa de reformas a la ac
tual Constitución Politica de la República y 
a la Ley Electoral, suscrito por los Honora· 
bles Senadores Drs. Argilello Vidaurre, De· 
bayle y Oral. Zelaya C. El dictamen se pro· 
nuncia en favor de Ja iniciativa de reformas. 

Asiml&mo se leyó el dictamen de mlnorfa 

suscrito por los Honorables Senadores Al· 
varez Lejarza y Castillo C . 

A discusión el dictamen de mayor(a y el 
proyecto de resolución que propone el mis
mo. 

Et Honorable Senador Oallard leyó un 
memorial que dijo habfa recibido del Hono· 
rabie Senador Vitalicio General Chamorro, 
en relación con el asunto que se discute, y 
que él, como Senador de la República y co· 
mo miembro del Partido Conservador de 
Nicaragua, hacla propio tan trascendental 
documento, invitando a esta Honorable Cá~ 
mara a meditar el paso que va a dAr, pues es 
más saludable prevenir que remediar . 

cHonorable Cámara: Como Senador Vita· 
licio de la República tengo el deber indecli· 
nable de dejar clara constancla de mi más 
decidida oposición al atentado contra el sis· 
tema republicano de nuestra tradkión demo· 
crática, ineludiblemente basada en la alter· 
nabilidad del poder y que §e pretende des· 
trufr con el proyecto de reforma de 11 Cons· 
titución Politica, introducido por los miem· 
bro de la repre~entación liberal en la Cáma· 
ra de Diputados. 

Las condiciones en que esta tra!!.cendental 
materia está siendo considerada por el Con· 
greso .Nacional, ·como lo hizo notar el Me· 
moría! de la Mesa de .Ja junta Directiva Na· 
cional y Legal del 'Partido Conservador de 
Nicaragua, o sea con el pals bajo el estado 
de sitio y la vigencia de la Ley Marcial, la 
prensa censurada hasta el grado de que la 
relación de los mismos debates en las Cá· 
maras son mutilados por el censor, las cár· 
celes llenas de presos polflicos y las relacio· 
nes del Estado en un grado de grave ten· 
sión con uno de nuestros paises vecinos, 
hace de suyo inoportuno la discusión de tan 
fundamental asunto, que necesita de la ma· 
yor libertad de opinión y de la más amplia 
discusión popul¡u, para que una reforma de 
las instituciones sea la verdadera expresión 
del sentir nacional. El fondo de la propues· 
ta que trata de suprimir la prohibición cons· 
titucional de la re-elección del Presidente de 
la Repúblka y la inha.bilidad de sus parien· 
tes dentro del cuarto grado de consanguini· 
dad o afinidad, constituyen una susta.ncial 
amenaza a la paz y tranquilidad públicas, 
porque al pueblo nicaragüense no le llegará 
jamás la conformidad con el contlnuismo de 
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una misma persona en el poder, que sólo se más indispensable que nunca, pues entre 
logra mediante los más odiosos actos de ti- ambos forman el único valladar infranquea.
ranfa, asf. como tampoco podrá tolerar la ble para infiltración del comunismo que sólo 
sucesión de los parientes cercanos, porque se aprovecha de la inestabilidad polilica pa· 
eso viene a destruir básicamente el sistema ra desordenar los cauces de la ley. El con· 
republicano y a instaurar un sistema dinásti- tinuismo en el poder de una sola persona 
co que repugna a la tradición democrática únicamente tendrá un resultado: tratar de 
americana, base del sistema de la solidaridad destruir el sistema de los partidos pollticos, 
en que descansa la Organización de los Es- como sucedió en Guatemala en que también 
tados Americanos. funcionó la democracia con el sistema de 

La campana manifiesta que se comenzó dos grandes partidos: t-1 Conservador y el 
en todo e! pafs en favor de la re-elección del Liberal, hasta que las dictaduras personalis
Presldente de la Repúbltca, aun con menos- tas, de origen liberal, concluyeron por erra· 
precio de ht Constitución y del honar de la dicarlos de la conciencia ciudadana. El ac
palabra empeftada, tuvo por resultado la to final de ese drama guatemalteco lo acaba
pérdida de la confianza pública, al sentir de mos de presenciar ahora. La inconformi· 
los ciudadanos de diversos sectores y mati- dad contra el régimen. falta del cauce de un 
ces de la opinión nicaragüense, que palpa· partido de oposición en que pudiera tener 
ron la agresión a la estabilidad de su más expresión cfvica y legal, tomó los caminos 
cara institución polftica de la alternabilidad naturales de la subversión que le ofrecfa há· 
del poder, en que ha reposado no sólo nues- bilmente el c:omunismo, que acabó por infil· 
tra propia democracia sino la de todos los trarse en los sectores más influyentes del go
pafses del Hemisferio; y pienso que ellos bierno. 
creyeron que estaban justificados al hacer Si el proyecto de reforma constitucional 
uso del derecho de rebelión para preservar que se está ahora considerando en esta Cá· 
las bases de nuestra República, recurriendo mara logra prosperar y el cootinuismo se 
al extremo recurso de la revolución. 1 que instaura en forma Institucional, en lugar del 
el deseo inmod~rado de mando era cierto y sistema de alternabilidad en el poder, única 
efectivo, lo está demostrando ahora la intro- prenda de sosiego de nuestro pueblo, el ani· 
ducción del proyecto de reforma para per· quilimiento de nuestros partidos polflicos 
mitir la reelección ad infinitum del jefe del no se hará esperar como consecuencia natu· 
Estado en condiciones poco lucidas, con el ral, pues acabaría con su razón de ser. Los 
mayor menosprecio al sentimiento nacionat hombres importantes del partido del gobier· 
que repudia el continuismo y que, tarde o no, al tener definitivamente cerradas las 
temprano puede desembocar en una franca puertas de pna lógica perspectiva, se aban
amenaza contra la paz pública. Esa ha si· donarán a una espiritual indiferencia; y por 
do la consecuencia natural y constante, a tra· culpa del continuismo, las 111asas dispersas 
ves de nuestra Historia, y la de todos los y desáfectas, incof!!rolables, serían fácilmen· 
paises que, al abandonar la práctica republi· te presa de la infiltración del comunismo, 
cana de la alternabilidad del poder, canall· ya libre del·obstáculo Infranqueable que le 
zan su actuación hacia. la intranquilidad de oponen las poderosas organizaciones de los 
los pueblos. · · partidos de oposición. • 
. Las leyes de .la Historia ~en inexorables Y .El Partido Conservador de Nicaragua, en 
Jamás han podido ser eludidas. En las pre· la última reunión de su Oran Convención 
sehtes clrcunstanci~~ . po~que atraviesa .el máxima ~utoridad, dejó trazada su polftic~ 
mundo, en que la c1vll1zac1ón y nuestro sts· frente al intento de1 continuismo en térmi· 
tema de vida libre. se e·ncuentran amenaza. nos inequfvocos. En una resolución termi· 
dos por el comunismo, provocar en forma nante expresó la determinación de luchar 
vlol~nta el sosi~go. de nuestro pueblo por por medio de su representación en el Con· 
medio del conltnUISf!JO en .que el goblern~ greso Nacional, para impedir la reforma de 
se ha empenado, es mcumr en una gravís1· la Constitución Política en el sentido de· 
ma responsabi!idad,. por cuanto el resultadt> permitir la reelección d~I Presidente de la 
de tan temerar~a actitud será la ruptura del República o la elección de sus parientes 
sistema republicano. cercanos dentro del grado prohibido por la 
· La democracia nicaragüense, aunque im- Carta fundamental vigente; y expresó su 

perfecta, ha descansado siempre en el siste· inquebrantable decisión de no hacerse cóm· 
ma de los dos grandes partidos. Si bien plice de ese atentado contra la esencia de 
ellos se han disputado el poder en el pasa- nuestro sistema republicano de la alternabi· 
do por medios revolucionarios, sin que nin· lidad del poder, en caso de que su lucha en 
guno pueda declararse libre de pecado a es- el Congreso resultara infructuosa. La de· 
te respecto, es una realidad que ésta parale- claraclón fijó la polftica del Partido, a ese 
la es la base en que se ha cimentado la es· respecto, en la siguiente forma: cA falta de 
tabllidad de la República. garantfas adecuadas, el Partido Conserva-
. El mantenimiento de aquella es ahora dor no concurrirá a ninguna elección en 
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que sean candidatos a la Presidencia de la 
República el actual Presidente o cualquiera 
de sus parientes dentro del grado prohibido 
por la CoJlstitución actualmente vigente>. 

( Contlnuard) 

PODER EJECUTIVO 

Ocón M. la df 6 en traslado al seftor jefe de 
esta Sala, como consta en auto de las ocho 
de la maftana del treinta de E.nero de ·mil 
novecientos cincuenta y tres, follo 50, este 
funcionario en lillima instancia, dispuso que 
las presentes diligencias fueran pasadas al 
suscrito para los efectos del Trámite "judicial 
y fallo, según auto de las ocho y cuarto de 
la maftana del treinta de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y tres, folio 56, se dió por 

8obarnaoi6n J An110& recibida y se puso el cúmplase y ábrase el 
. periodo judicial de esta cuenta; y 

No. 813 Considerando: 
El Presidente de la República, Que según escrito del diez y nueve de. 

Considerando: Marzo de mil novecientos cincuenta y tres, 
Que ha fallecido en la ciudad de Rivas, el folio 58, el seftor Ricardo Barreto, en su ca

Coronel Dagoberto Ordeftana, miembro rácler de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
apreciado de aquella sociedad meridional, y tes, pidió se le tuviese por personado en las 
quien en diferentes ocasiones prestó impor· presentes diligencias, como apoderado del 
tantes servicios a la Patria, entre ellos como senor Aldrick -Becford, presentando como 
Representante! al Congreso Nacional, prueba de su legitima personerfa, copia del 

Acuerda: poder original suscrito a su favor, el que ra-
1 o.- Deplorar el sensible fallecimiento del zonado se agrega al folio 57 de este expe-

Cororiel Dagoberto Ordeftana~ diente, pidiendo por liltimo se mandase a 
2o. - Comisionar a los senores Julio Sán· correr los traslados de ley a las partes; y • 

chez, jefe Polftico del Departamento de Ri- Considerando: 
vas, y don Paco Gallegos, Alcalde Munici- Que habiendo presentado correct9 la 
pal, para que en nombre del, Ejecutivo, den cuenta del 10•¡0 de Sanidad y de canfor· 
el pésame a su estimable fa~ilia y asistan a mldad con Decreto Legislativo No. 474, del 
los funerales. 13 de Septiembre de 1946, con valor de Un 

3o.-Tributar a su cadáver honores de Mil Seiscientos Veintiun Córdobas y Cin· 
General, para lo cual se giran las órdenes cuenta y Seis CenJavos (~ 1,621.56), Apro· 
del caso. bacióndel seftor Supervisor 1del 10% de Sa-

4o. Votar la cantidad de Tres Mil Córdo- nidad, folio 60, que acusa tener 81 último de 
bas (~ 3,000 00) para ayudar a los gastos de junio de mil novecientos cincuenta y uno •• 
sus funerales, que les serán entregados a su Cdnsiderando: 
viuda, seftora Chita de Ordeftana. Que por haberse desvanecido todos los 

Comuniquese.-Casa Presldencial.-Ma· reparos formulados a la presente cuenta en 
nagua; D.N., 3 de Septiembre de 1954.···SO· la Glosa judicial y no habiendo ninglÍn car· 
MOZA. El Ministro de la Gobernaicón, go pendiente, el seftor Ricardo Barreta, en 
M. Salmerón. escritó del diez y nueve de Marzo de mil 

novecientos cincuenta y tres, folio 59, pide 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. llamar a autos y dictar sentencia a favor 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, del senor Becford, y olda la opinión del Sr. 
D.N., nueve de julio de mil novecientos cin- fiscal General de Hacienda, al evacuar su 
cuenta y tres. Las ocho de la maftana. traslado c;on fecha diez y nueve de Marzo 

Examinada que fué la cuenta de la Teso- de mil novecientos cincuenta y tres, está de 
rerla Municipal de San juan del Norte, De· acuerdo con dicho pedimento, como puede 
parta mento de Rio San Juan, ·que el seftor verse al reverso del mismo folio 59; y 
Aldrick Becford, mayor de edad, soltero, Por Tanto: 
negociante y de aquel domicilio, llevó du· Con tales antecedentes, corridos los trá· 
rante el período de Enero a Junio de mil no· mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
vecientos cincuenta Y uno. de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 

Resulta: Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Que conforme Estado de Caja que corre Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 

al folio O, de este Expediente, hubo un mo· to Contador Tramitador judicial, en nombre 
vimiento de Ingresos y Egresos de Siete de la República de Nicaragua, definitiva· 
Mil Veinticinco Córdobas y Noventa y Cua- mente, 
tro Centavos (~ 7,025.94), incluyendo Jos falla: 
términos de apertura y cierre; y Que esta cuenta tai cQmo se deja relacio-

Considerando: nada es buena y por consiguiente se aprue· 
Que una vez terminada la Glosa Admi· ba, quedando el aeftor Aldrick Becford, de 

nistrativa de esta cuenta, por el Contador calidades conocidas en autos, junto con su 
que la tuvo a su cargo, senor Leonidas fiador solidario, libres y solventes tanto con .... 
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Jos fondos del tO°lo de Sanidad como con 
los del Tesoro Municipal de San Juan del 
Norte, Departamento de Rlo San Juan, por 

_.. lo qae hace al periodo de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

Lfbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previo pedl· 
mento en el papel sellado de ley, por lo 
que hace al presente juicio en la actuación 
de tal cargo. 

Cópiese, notiff quese, pubUquese en cLa 
Gacetu y archfvese.-J. Antonio Ofrcla, 
Tramitador judicial. Hipólito Saballos O., 
Sri o. 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanida1, y de conforml· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, con una existen
cia de Cinco.Mil Quinientos Cuarenta y Sie· 
te_Córdobas y Setenta y Cuatro Centavos •. <<i 1,547.74). Aprobación del seftor Super· 
visor del 1 O°lo de Sanidad folio 1 O, que acu· 
sa tener al tlltimo de Diciembre de. mil no· 
vecientos cincuenta y dos. 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
judicial y no habiendo ningún cargo pen-

Confralorta Especial de· Cuentas Locales. diente, el defensor de oficio Sr. Benavides, en 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. esc;rito del ocho de julio de mil novecientos N., diez y seis de julio de mil novecientos cincuenta y tres, folio 11, pide llamar a autos 
cincuenta y tres. LB! diez de la manan¡¡. para dictar sentencia a favorde su defendido 

Examinada que fué la cuenta de la Teso- Sr. Berroterán, y ofda la opinión del seftor Terf a Municipal· de San Miguelito, Departa· fiscal General de Hacienda, al evacuar su 
mento de Rfo San juan.que el seftor Pedro traslado con fecha ocho de julio de mil no· - -Berroterán, mayor de edad, soltero, zapate· vecientos cincuenta y tres, está de acuerdo ro y de aquel domicilio, llevó durante los con dicbo pedimento, ·comopuede verse al meses de julio a Diciembre.de mil novecien· reverso del mismo folio 11¡ y 
tos cincuenta y dos. Por Tanto: 

' Resulta: Con tales antecedentes, corridos los trá-
Que conforme Estado de Caja, que corre mites de derecho, con apoyo del Art. 151, 

al folio 3, de este Expediente, hubo un . mo- de la Ley Reglamentaria del Tribunal de -
vimiento de Ingresos y Egresos de Vein· Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, Se· flocho Mil Setecientos Cincuenta y Nueve gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo ó b T e de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta-C rdo as Y reinta Y Un entavos .. · · · · · • dor Tramitador judicial, en nombre de la (~ 28,659.31), incluyendo los términos de República de Nicaragua, definitivamente, ; ~pertura y cierre; y • _ falla:. 

Considerando: Que esta éuenta tal como se deja relacio-
Que, una vez terminada la Glosa Adminis· nada es buena1 y por consiguiente se aprue· trativa de esta cuenta, por el Contador que ba, quedando el seftor Berroterán, de cali· 

la tuvo a su cargo, seftor Isidoro Gaitán, la dades conocidas en autos, junto con su dió en traslado al . seftor Jefe de esta Sala, fjador solidario, libres y solventes, tanto con como consta en auto de las ·diez de la ma- los fondos del 100/o de Sanidad como con nana del cinco de junio de mil novecientos los del Tesoro Municipal de San Migueli·. 
cincuenta y trtos, folio 7, este funcionario to, Departamento :de Rfo San Juan, por lo · en última instancia, dispuso que las presen· que hace al período de julio a Diciembre tes diligencias fueran pasadas al suscrito, de mil novecientos cincuenta y dos. 
para los efectos del trámite Judicial y Pallo, Líbrese copia de esta resolución para que 
segtln auto de las diez y media de la maftana le sirva de suficiente finiquito, previo pedidel cinco de Junio de mil novecientos cin· mento en el papel sellado de ley, por lo que cuenta Y tres, folio 7, se dió por recibida y respecta al presente' juicio, en la actuación se puso el cúmplase y ábrase el periodo Ju· de tal cargo. 
dicial de esta cuenta! Y · Cópiese, 'notiffquese, publfquese en cla 

Considerando: Gaceta. y archfvese.-J. Antonio Garcfa, 
- Que segtln escrito del diez tle junio de Tramitador Judicial. - H. Saballos O., Srio . mil novecientos cir.cuenta y tres, folio 9, et 
seftor felipe Benavides en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se. le tuviese por personado en· 1as presentes 
diligencias, cámo apoderado del seftor Pe 
dro Berroterán, presentando como prueba 
de su legítima personerfa, oopia del poder 
original suscrito a su favor, et que razonado 
se agrega al folio 8, de este expedientt-, pi· 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

R1l1cion11 Extarior11 

N9 70 
El Presidente de la Repóbllca, 

Acuerda~ 
Primero: Nombrar al seftor don José 

Frixione Avilés, Embajador de Nicaragua en 
Roma, Italia, Representante del Oobierno de 
Nicaragua en el Congreso Mundial de la 
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Población, que actualmente se realiza en 
dicha Ciudad. 

Segundo: La participación cablegráfica 
del presente Acuerdo servirá al nombrado 
seftor Embajador frixlone Avilés, para acre· 
ditar su representación. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.· -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dos de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
A. SOMOZA.-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,-Oscar 
Sevilla Sacasa. 

No. 69 ·-
El Presjdente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al seftor don Antonio A. 

Wullhaupt, Cónsul de Nicaragua en Gine· 
· ·bra, Suiza, Representante del Gobierno de 

Nicaragua en la Academia Internacional de 
Cerámica con sede en dicha ciudad. 

2o.-La trascripción del presente Acuerdo 
servirá al nombrado, S.r Cónsul Wullhaupt, 
para acreditar su representación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veintiséis de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Ex.teriores,-Oscar Sevilla Sa· 
casa. 

M1nl1tario da Economía 

Acuerdo No. 3-V 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Gerente. Gene· 
ral del Banco Nacional de Nicaragua, de 28 
de Agosto del corriente ano, relativa a que 
el Poder Ejecutivo autorlceal Departamento 
de Etnisió., del nominado Banco para adqul· 
rlr Bonos del Banco Internacional . de Re· 
contrucción y Fomento hasta por Ja suma 
de (US$ 1,000.000 00) un millón de dólares 
de los Estados Unidos de América, y 

Considerando: 
Que los mencionados Bonos tienen mer

cado estable y son de la realización inme· 
· diata, y contando el fondo de Nivelación 
de Cambios del Banco Nacional de Nicara
gua con suficientes recursos acumulados 
para efectuar la operación propuesta, ~sta 
resulta segura, adecuada y conveniente a los 
Intereses de dicha ln~titución, 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades y con apoyo en 

el Arto. 109 ordinal 5) de la Ley Orgánica 
del Banco Nacional de Nicaragua, 

. Acuerda: 
Autorizar al Banco Nacional de Nlcara· 

gua, Departamento de Emisión, para que 
adquiera Bonos del Banco Internacional de 

Reconstrucción y .fomento de la Emisión 
1954 por US$ 50,000.000.00 a 5. anos de 
plazo y al 2.5% de Interés anual, hasta por 
un millón de dólares (US$ 1,000.000.00) mp· 
neda de los. Estados Unido& de América, 
para cuya adquisición hará uso de las divi
sas acumuladas en su Fondo de Nivelación 
de Cambios. 

Comunfquese y publfquese. - Casa Presl· 
dencial, Managua, D.N., dos de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A .• 
SOMOZA.-EI Minintro de Economfa, por 
la ley, A. Baca Munoz. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 6270 

Once mariana trece de Septiembre próximo, lo
cal Juzgado aubastaráse: a) predio urbano, casa y 
aolar ubicado• La Paz Centro, este Departamento, 
lindantes: oriente, Nicolás Linarte; poniente, Raf.u:• 
la Tellería; norte, Elo(sa Herrera; sur, mediando ca· 
lle, soledad Baldizón. Casa forma caftón, paredes 
taquezal, diez varas frente. con corredor y sobre
corredor; aolar mide velntldos varas oriente a po
niente, por cuarenticuatro de norte a aur; b) plan
tel .elaborar aal en Playas Salinitas, jurisdicción Paz 
Centro, este Departamento, lindante: oriente, mon
te Inculto¡ poniente, manglares¡ norte, plantel de Jo· 
1é López Sánchez; 111r, Estero Real. Eate predio 
hay varias mejoras 

t.iecuta: Aurora Lanzas de Sacasa a Rafael Del-
~d~ . . 

Bue: trea mil aei1ciento1 ae1enta "córdobas. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, veinticinco 

Agosto mil noveclento1 clncuentlcuatro.-Julio C •. 
Moralea V., Sfio. V. P. 4 4.50. 

2627 3 2 

. N9 6205 
Once de la maftana once de Septiembre próximo, 

local este Despacho, venderáse al martlllo: Mil te
j11 barro cocido; do1 mil tej11 sin cocer; mil ladrl· 
1101 cnarterone1 cocldoe. 

Oyen1e opo1tura1. 
f.jecuclón: Simón López contra Angel y Paula· 

Alvarez. .. 
Dado juzgado Civil Distrito. Dlrlamba, velntl· 

nueve Ago1to mil novecientos clncuentlcaatro.-Pe· 
d ro J. Pérez. - Anlbal Outiérrez C., Srio. 

E1 conforme.-A. Outtérrez C., Srlo. V. P.~$ 3.10. 
2608 3 2 

No. 6288 
Trea tarde, once corriente, remataráse rústica ju

risdicción Tipitapa, lindante: oriente, herederos Do·~
lores Mondragón; poniente, río Laa Banderas¡ norte 
herederos Dionisio Salinas; aur, José Espinoza. 

EJecución: Rosa Meza contra Suc. Carmen Meza. 

Ju1gado Local Civil. Masaya, do1 Septiembre 
mil novecientos cincuenta y cuatro • ..:..R. Ouandique 
M, Srio.-V. P. C$ l.50 2655 1 

N9 6244 
Once de la mallana del nueve de Septiembre 

próximo y en el local' de este Juzgado, ae venderá 
al martillo en pública eubuta, un automóvil marca 
Opel, modelo mil novecientoa cincuenta y uno, de 
do• puerta•, color grla claro, con capacidad para 
cinco paaajero1, motor número: Quince, ele, cin
cuenta y cuatro, guión, doce mil 01:hoc:ieoto1 noven 
ta y dOI, •A•, 
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Oyense po1tur11. • 
Por Ejecución de Oulllermo Oarcla contra Carlos 

Oabuaral. 
Dado en el Jutgado 19 Civil del Distrito de Ma

nagut, a las ocho de la maftana.del mes de Septlem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.- R. E. 
flalloa.-Alberto Canales Collado, Srlo.-V. P. C$ 
5.20. 2636 3 1 

N9 6291 
Diez maftana veinte Septiembre próximo entran

te 1ub11tará1e a martillo miqulna de coaer, ndmero 
25410.? marca Singer A. E. 

Ejecutora: Victoria de Enrfquez, ejecutada Dora 
Vega Herrera. . · 

Oyenee po1tur11 legales. 
juzgado Distrito. San Carlos, treinta y uno de 

Agosto de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-H. 
Osorno fonseca.-Dalsy Arzayu1, Srla. 

E1 conforme. San Cario•, treinta y uno de Agos
to de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Daisy 
Arzayus, Sria.-V. P. 4: 5.~ 2657 3 1 

TITULOS SUPLEtORIOS 
Np 5391 · 

El adlor franci1co Alberto Sab11lo1 Mazo solici
ta tftul.o 1upletorio solar urbano, situado este pue
blo; mide cuarentiocho varas de frente, por ochen.: 
ticinco varas de fondo, y linda: oriente, solar y casa 

• de lino Saballoa calle de por medio; poniente, con 
el de Marc?• Calderón¡ norte, con casa ·.y solar de 
Lucas Urbma, calle de por medio¡ y sur con cha
gíiite d~ Virg!lio Cantón;. que no tiene ~ombre, nú
mero DI gravamen, contiene cna de .tejas, sobre 
h.orcones, forro de tablas y su correspondiente co
cina. 

Lo estima en do1ciento1 córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término leR"al. 
Dado Juzgado Local y de lo <.;ivil. Moyogalpa 

doce de Julio de mil novecientoa cincuenta y cuatr~ 
-Modesto Martfnez M.-Ante mi Srio. Carmen S. 
Ouillán. , 

Es conforme con su' orlglnal.-Carmen S. Oulllén, 
V. P. 0.20. 2251 3 3 

Nd. 5434 
Claudio Paz Vanega1, 1ollclta titulo supletorio de 

dos predios que tiene ubicado en esta jurisdicción; 
a) Una casa y solar en el pueblo de Totogalpa de 
teju, 1obre horconea, paredes de embarro, piso' de; 
tierra, de •el• varaa de largo, por cinco de ancho 
con su reapectlva cocina¡ el solar mide treinta vara; 
largo por veinte ancho, cultivado con tres palos na
ranj~ dulce, uno de limón y cuatro de jocote de 
casulla, cercas cardones, con estos linderos: oriente, 
casa y solar Manuel flores Oonzález¡ 1ur casa y 
aolar Justo Vanegas; norte, casa y solar de Paula 
Ortiz de López! c.alle de por medio; y occidente, so· 
lar y casa de Self1da Corralea. Adquirida por com 
pra a la sei'lora Paz Espinoza. 

29-Una finca de manzana y media de extensión 
-' bajo cerc.11 alambre púa y piñuela y madera pro~ 

plas, cultivada con maiz y maicillo, ubicada en el 
lugar denominado Sabana Grande en esta jurisdic
ción de Totogalpa, denominado el 'socorro con es
to1 linderos: norte, predio de Bruno Vaneg~s· crien· 
te, camino de por medio, y predio de Le~nardo 
Florea Quintanilla; 1ur, predio de julian Cruz¡ y oc· 
cidente, predio1 de Sinforoao Sánchez y Mateo Ruiz 
Dfaz. · 

Adquirido por compra a Lui1 Humberto Medina. 
fsUmalo en ciento cincuenta córdobas. 
Posesión treinta aftoa. . 
Intervienen Sindico Municipal y Agente l'isc:il. 
Opóngase legalmente. ·, 
Juzgado Local. Totogalpa, catorce de julio de 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Corregldo-
1ur, norte-de-Vale-Llneado-Opóng11e-vale
Te1tado-Op6ng11e-no vale.-Coronado López 

Ortlz, Juez Local y de Pollcla, Propletarlo.-Alfre
do Rubio F., Srio. 

Ea conforme.-Alfredo Rublo f., Srio.-V; P. 3.60 
. 228733 

Np 5418 
Seflora Lul11 Amella Ouerrero de lrlas, eate do

micilio, solicita titulo 1upletorio un cerramiento CO· 
mo de ocho manzanaa mis o meno1, acotado con 
cercos alambre. limitado uf: oriente, propiedadea 
de don Arturo lrf11; occidente, propiedades de don 
Juan Guerrero¡ norte, propiedades dofta Victoria To 
rres; y sur, finca La Unlón,'de la 1ucesión de Artu-
ro Mantilla; y un derecho de tierra de la cuarta par· 
te de un derecho de tierra de dlechiete peaos cua
renta centavos, limitado aaf: norte, un abismo¡ 1ur, 
alturas de la IJlOntal\a¡ oriente, Las Sabanas del Ro
bledal¡ y occidente, frago1ldade1 de la montana de 
Tapacusf, cerramiento y derecho sl&an dentro sitio 
Potreros y Montaña& del Rincón Grande, de la ju- , 
risdicción de Pueblo Nuevo. 

Quien tenga derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgado Local. Llmay, diez y nueve de julio de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Lllfmaco Mar· 
tfnez, Juez Local.-Lul1 O. Mollna O., Srio.-V. P. 
0.20. • 2272 3 3 

N9 5383 
Dolorea Oarcfa Muftoz, 101lclta extléndasele Ulu

lo supletorio urbana Catarlna; oriente, juan Pabla·• 
Oarda¡ poniente, Fernando Morales¡ norte, Nicolás 
TéHez; sur, Santiago Pérez. 

Vale tresciento1 córdobas. 
juzgi.do Civil Distrito. Muaya, diez y nueve de 

junio de mil novecientos cincuenticuatro.-Carlo1 
Martfnez L.-V. P. 2.40 · 2243 3 3 

N9 5384 
SoHa Chamorro, mayor, soltera, oficios domésti· 

cos, este vecindario, solicita trtulo aupletorio solar 
urbano y casa madera, lindero• y dimensionea: 
oriente, predio Justo E1pinoza, trelntlclnco vuas; 
poniente, Josefa Calero, treinticlnco varas; norte, 
justo Esplnoza, diecinueve var11 y media; sur, ca
lle pública, veintinueve varas una cuarta. 

Quien tenga derecho, opóngase tér~ino legal. 
. Juzgado Lt>cal Civil. Bueno• Aires, veinte Julio, 
mil novecientos cincuenticuatro.-felipe Chamorro 
C.-f. Florea M., .Srio.-V. P. 0.20 2244 3 3 

N9 5386 
Tránsito Dfaz viuda de Lindo, 101lcila titulo IU• 

pletorio predio sub-urbano El Viejo, que mide: nor· 
te, cuarenta varas; aur, cuarenta var11; oriente, cien 
varas; occidente, cien varas; lindante: norte, Rastro 
Público¡ sur, Pablo Hidalgo, rfo en medio¡ oriente, 
Bartola Ruiz; poniente, justino Sienz, en 1ubur"'.' 
vio1 El Viejo. 

Opóngue legalmente. 
Juzgado Civil Distrito> Chinandega, veintiuno Ju

lio mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Manuel, 
Salvador Guardado, Srlo.-V. P. CS 3.35. 

2246 3 3 

N9 5387 
Cáatulo Silva y Teófilo Manzanares, solicitan U

lulo supletorio, lote dos manzanas, terreno propio 
Chacraseca, León, lindantet oriente, Petrona Outlé
rrez¡ poniente, Lucia Urbina; norte, josefina Mén
dez¡ sur, mediando camino, fulgenclo Mungufa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado. Civil Dl1trlto. León, veintidós Julio mil - 1 

novecientos cincuenta y cuatro.-R. Saborlo A., 
Srio.-V. P. CS 2 50. · 2247 3 3 

N9 5496 · 
Félix Váaquez, 1ollclta titulo 1upletorio fiñca rús

tica esta jurisdicción, treinta manzanas El Carbona! 
tres casas de habitación; oriente, quebrada Ouall, 
montana de café y caaa fau,tlno CArdeqaat occlden 
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' te, propiedad Presentación Bellodn; norte, Tlmoteo N9 5430 · · · 
Melgara, Je1ús López y Jcaú• Martfnez; 1ur, e1mlno Rosa Marfa Vallejo viuda de C11tlllo, solicita U-
en medio, propiedad Gustavo Rod11¡ caaa Pedro lulo supletorio flncll urbana ubicada ciudad Rlva&, 
López. • compuesta caaa y solar¡ la casa ca techo tejas, sobre 

Interesado• opónganse término legal. horcone1, paredes embarro, forma cai'lón, compues-
Dado Juzgado Local. Telpaneca, Julio veintilré1 ta dos piezas con 1u corredor Interior,, mide nueve 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ramiro Mora· var11 ancho y el 1olar mide treinta y 1iete varas de 
les.-Melecio Veláaquez, Srio.. largo, todo dentro siguientes linderos: norte, casa y 

Es conforme.-Meleclo Velátquez, Srlo.-V. P. solar María Oertrudia Vallejo de Jiménez; 1ur, casa 
4: 1.80 2338 3 3 Juana Margarita Vallf'jo de jlménez; oriente, calle 

Guadalupe; y poniente, propiedad .)Qaé Oolore1 
No. 5482 Suarez. 

Jacinto Ortega Cl1ncro11 mayor de edad, casado, Término oponerse treinta df11. 
agricultor, de cite domicilio, solicita Ululo 1uplcto· Secretarla juzgado Local Civil. Rlv11, veintlslc· 
rlo 1lgulentc1 lnmueble1: potrero como treinta man• te Julio mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-0. 
zanu, lindando: oriente, Paullno Luna y Alberto Oarcfa M.-V. P. ~ 0,20. 2283 3 3 
Orozco¡ occidente, Cario• fger; norte, mediando 
caaerfo La Rinconada¡ 1ur, Armlda de Arncsto y No. 5431 
Carlos Eger, altuado 1uroe1te esta ciudad. Solar Maria Dolores Vallejo de Sandoval, aollclta título 
treinta varaa en cuadro, con c11a csquincra, ocho supletorio finca urbana ubicada ciudad Rlvas, co1n~ 
varas largo, cuatro ancho, regular catado, lindando: . puesta de una caaa y 1olar¡ la caaa tiene ocho var11 
orle:nte, mediando calle, María Galán; occidente, de frente y el solar treinta y 1ictc varaa de fonda; 
Alberto Orozco¡ norte, Vicente Blandón; sur, me- la casa es de tejas, sobre horcones, paredes de em
dlando calle, Mariana Artufto de Calero y Alberto barro, con corredor Interior; tiene tamblen en el sa-
Orozco. lar una pequei'la caaa tambien de tejas, sobre hor· 

E1llmando todo doscientos córdobas. eones con un corredor que queda dentro del 1olar 
Quien créue con derecho, opóngase en término qu·e describe y todo bajo 101 linderos 1lguiente1: 

legal. oriente, Calle Ouadalupe; poniente, propiedad de 
juzgado Local. E1qulpulas, velntl1lete de Julio don José Dolores Suarez; norte, propiedad de la IC• 

de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-E. i'lora Mercedes Narváez; y sur, propiedad de María 
Molina.-Rafael Caatil Blanco B., Srio.-V. P. Cf Oertrudi1 Vallejo de·jlménez. 
0.20. 2328 3 3 Término oponerae treinta d(11. 

Se~retarra Juzgado Local Civil. Rlvas velnlhlete 
No. 5435 Julio mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-0. Gar-

Cr~aencia Sánchez. mayor de edad, 1oltera, de era M.-V. P 0.20; · 2284 3 3 
oficio• domésticos y de ette domlclllo, solicita Utu • 
lo 1upletorlo, de una casa de habitación que tiene N9 5552 
ubicada al lado occidente de esta población: a) Onofre Tlnoco Altamirano, de cuarentlsela ai'los, 
Una casa y solar ubicado en e1ta población, de te- casado, agricultor, del valle Mechapa, jurisdicción 
jaa, aobre horconea, paredes de embarro, piso de La Trinidad, solicita supletorlo terreno en dicha 
tierra, de una 1ola pieza, esqulnera de medlagua, de valle, cuatro manzanas, lindante: norte, oriente y 
1lete varas de largo por cinco de ancho, con un co· occidente, propiedades Servando Peralta; sur, ca
rredor que 1lrve de cocina; el solar es esqulnero de rretera vieja La Trinldad-Estelí. 
trelntitré1 varu en cuadro, cercado con cardones y Oyese oposición~ juzgado Distrito Civil. EsteH, 
comprendida dentro de 101 siguientes linderos: nor· Agosto tres, mil nov,Pcientoa cincuenta y cuatro.-
te, predio de Vicenta Oonzález, calle en medio; 1ur1 O. Outi~rrez.-V. P. (J 3.50. 2391 3 3 
camino de uso público y Horaclo Iglesias; oriente, 
1olar y ca11 de Leonza Blandón y Audón López; y N9 5432 · 
occidente, carretera Totogalpa. Somoto y Ermita Marra Oertrudia Vallejo de Jlménez, aoliclta tnu• 
de Ouadalupe lo adquirió por herencia de su ma· lo SUP.lctorlo finca ·urbana, situada ciudad Rivu, 
dre Margarita Sánchez, aegún testamento inscrito contiéne casa tejas, paredCI embarro, sobre horco
bajo el N9 602, follo• 59 y 52 del Tomo IV del Re· nea, compuesta do1 piezas, forma cai\ón, con corre-
¡istro de Personaa del Departamento de Madriz. dor Interior; el solar tiene catorce varas y media de 

E1trmalo en doscientos córdobas 1u valor. ancha en 101 llmlte1 oriente y poniente, par treinta 
Posesión treinta ai'lo1. y 1iete var11 en loa Umlte1 norte y sur, y todo den-
Intervino Síndico Municipal. tro siguientes linderos: norte, casa y 1olar de Marra 
lntere11do1 opóngame en tiempo de ley. Dolores Vallejo de Sandoval; 1ur1 casa y solar de 
juzgado l,ocal Civil. Totogalpa, velnthels de Ju· Rosa Marlll Vallejo de C11tillo; oriente, Calle de 

llo de mil novecientos clncuentlcuatro.-Enmenda- Guadalupe; Y poniente, finca de don Joaé Dolores 
do-oflclo1-doméstico1-vale.-Llneado -o-vale. Suárez, 
Coronado López Ortiz, juez Local y de Policía Pro· Término oponene treinta dí11. 
pietario-Alfredo Rublo f., Srio. · Secretarla Juzgado Local Civil. Rlvaa velntlale-

EI conforme.-Alfredo Rublo E., Srlo.-V. P. 'I te Julio mil novecientos cincuenta y cuatro.-G. 
1.25 228833' O M V p 

N9 5475 
Solero Rodas, 101iclta trtulo 1upletorlo finca rús

tica Las Mojadltas, de e1ta jurl1dicclón, treinta man 
zan11, con dos mil qulnlento1 cafetos, linda: no,te, 
Alejandro Ortez; 1ur, Leónldaa Amador; oriente, 
Manuel Beltran; occidente, Luis Beltran, 

Valorada dosclento1 córdobaa. , 
Intervinieron Síndico y fisco. 
El que ae crea con derecho opóng11e término 

derecho. 
Juzgado Local. jalapa, Yelotlael1 de Julio de mil 

noveclento1 cincuenta y cuatro.-Enmendado-e -
0-1-Valen-Noel Paguaga.-Jorge Cutillo, Srlo. 
-V, P. ·4 J.60 2119 3 3 

arda .- , • cJ 0.20. 2285 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 6031 
fduardo Suárez. mayor edad, 1oltero, carpintero 

y de este domicilio solicita 1e le done un aolar Mu· 
nicipal al poniente de esta ciudad con capacidad 
de veinticinco vara1 de frente por veinticinco varas 
de fondo. t11111tado asf: orieete, solar baldlo Munlci· 
pal; de Roaa Donatila Cubas; poniente, aolarea bal
d(oa MunlclpalC1; norte, calle que conduce a la 
planta Eléctrica y 1ur1 resto del predio Municipal. 

Se hace saber al pdbllco para el que crea tener 
derecho, se oponga dentro del término le¡al. 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Boaco¡ a lu 
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diez de la maftana del d(a catorce de Agosto de mil 
novecientos cincuentlcuatro.-Jo1é Miguel Duarte, 
Srio, V. P. ' 5.25. 2458 3 2 

N9 6036 
Te6fílo Parajón, mayor de edad, caaado, agricul

tor y de e1te domicilio, 1ollclta arriendo de un lote 
de terreno ejidal perteneciente a este Municipio co· 
mo de cuarenta manzanas de extensión 1ilu1do en 
la comarca e El Pan¡ih de esta juriadlcclón como a 
seis kil6metrq1 hacia el noroe.te de esta población 
y centro de· loa 1iguientes lindero•: oriente, camino 
en medio cai'lada del Guayabo y Malpai1; poniente, 

N9 6087 
José Félix Calero L.,·aolicita donación 1olar en 

ronda occldenta1 de esta ciudad, de veinticinco va
ras de frente por cincuenta vara1 d~ fondo, limita
do: oriente, calle-avenida de por medio~ poniente, 
1olar baldío; norte, predio aolicitado por Herminia 
Arlas¡ y sur, aolar baldfo, 

Quien créase con derecho opóngase término 
legal. 

Secretar( a Alcald(a M uniclpal, Boaco catorce de 
Agosto de mil noveclenos cincuenta y cuatro.-José 
lly\igucl Duarte, Srio.-V. P. 3.30. 2510 3 1 norte y,..1ur, El Malpals. ' 

Quien ee crea con derecho opóngase término -
legal. 1 No. 6088 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a 101 Juan Ramón Calero L., solicita donación 1olar en 
trece d(as del mes de Ago1to de mil noveclcnto1 ronda occidental esta ciudad, de veinticinco var11 en 
cincuenta y cuatro.-Oerardo Bureto Vargas.-Pe- 1 cuadro, limitado así: oriente, predio solicitado por 
dro P. Mendoza, Srlo. V. P. <i 0.20. Herminia Arias; poniente, 1olar baldío; ·norte, ca· 

2462 3 2 lle del comercio; y 1ur, 1olar baldío~ 

N9 6037 
Tcodoro Vega, mayor de edad, 1oltero, agricul

tor y de eate domicilio, 101lclta arriendo de un lote 
d.1 terreco ejidal perteneciente a cate Municipio co· 
mo de un cuarto de manzana de extensión situaao 
en 101 1uburblo1 de e1ta población y hacia el 1udc1· 
te y dentro de 101 1l¡uiente1 lindero•: oriente, nor· 
te y sur, vega del rfo de Telfca; poniente, Félix Ro· 
mero. ' 

Quien 1e crea con i:lerecho opóngase término le· 
gal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a los 
trece días del mes de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Oerardo Barreto Vargas -Pe· 
dro P. Mendoza, Srio. V. P. ' 0.20. · 

2463 3 2 • -
N9 6045 

Juana Oómez y Rafael Ríos, ambos mayore1 de 
edad, casados y de este domicilio, la primera de 
oficio• domé1tico11 el segundo agricultor, solicitan 
arriendo de un lote de terreno gidal perteneciente 
a este.Municipio como de cien manzanu de 1uper· 
ficie situado como a 1el1 lrilómetro1 hacia el norte 
del caserío San Jacinto y dentro 101 1iguientea lin
deros: oriente, Expedicta Alaniz; poniente y norte, 

_monte inculto perteneciente a cate Municipio y 1ur, 
Horado Sarria. 

Quien se crea con derecho op6ng11e término le· 
gal. · 

Dado en la Alcald(a Munrclpal de Tellca a 101 
catorce días del tnes de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Oerardo Barreta Vargu,-Pe-
dro P. Mendoza, Srlo. V.P. (J0.20. 2473 2 

N9 6109, 
' El 1dlor julio Erumo Talavera, mayor de edad, 

i:aaado, artesano, de cate domicilio, 101fcita a mi 
autoridad la donación por eate Municipio de un eo
lar municipal en este pueblo al lado occidental, de 
las dimensiones de ley, comprendido dentro de 101 
linderos 1iguientea: oriente. 1olar y cua del 1olici· 
tante; occidente, solar solicitado por don Adán Olí· 
vas calle en medio; oorte, solares de don Salomé 
Montalván y señorita Antonia Lira¡ y sur, solar y 
casa de doila Jeaúi O 'mez. 

Se hace saber al público para que quien qule· 
ra oponerse a la 1olicltud to haga dentro del térml 
no de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal del pueblo de 
Condega a las diez de la mailana del trece de Agoa· 
to de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-frutoa 
Pineda.-Lucaa E. Rodríguez, Srlo. 

Ea conforme.-Enmendado-artezano-1-Vale
Condega, A¡o1to trece de U154.-Lul1 f. Rodrf¡uez 
'Srio.-V. P. 0,lO. '.l532 3 1 

Quien cré11e con derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. Boaco, catorce de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y cuatreo.-Jo1é Mi-
guel Duarte, Srio.-V. P. 3.10. 2511 3 l 

No. 6290 
J, Salomón Lagos, soliclla arrendamiento terreno 

bald(o, 1iltuado en el 1itio Playa Orande, de esta Ju
risdicción, lindante: norte, con el Estero Real; 1ur1 
propiedad Templsqulapa, de las niilas Desbonc1 y 
propiedad del scilor E.frafm Contrercs; cate, propie· 
dad Tempisquiapa¡ y oeste, con la hacienda Cervan 
tea, propied1td del acilor Tomb Castillo. ·. 

Quien tenga Interés opóngase término legal. 
jefatura PoUtica del Departamento. Chinandega 

Mayo nueve mil novecientoLcincuenta y cuatro.
Ou1tavo f. Cháver, Jefe Político del Departamento, 
-H. MarUnez L., Srio -V. P. C$ 3.50 

2656 3 1 

N9 6085 . 
Amanda Pastora de Smlth, 1olicita donación so

lar municipal, con 101 siguiente1 linderos: oriente, 
carretera Boaco-Camoa pa, hacienda El Mui\céo; oc· 
cidente, la ml1ma carretera y finca Raúl Mena¡ nor
te, 1:::1 Muileco de· jorge Smith; y 1ur, finca de San 
Pedro, de Ramón fajardo mediando carretera a Ca· 
moapa, mide cincuenta vara~ largo por diez de an
cho. 

Quien crea tener mejor derecho opóngase dentro 
ocho dras. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Boaco, diecio
cho de A·goato de mil noveciel!to1 cincuenta y cua
tro.-Joaé Miguel Duarte, Srlo.-V. P. 3 60. 

2458 3 1 
: 

N9 6086 
Prudencio Ramón Oonzález, mayor, casado, ne

gociante, este domicilio, 1olicita donación solar mu· 
nicipal, ubicado lugar Centroamérica, suburbio• el• 
ta ciudad, a orilla carretera a Managua, mide treinta 
varas frente por once fondo; contiene casa habita· 
ción, quince por once varas, lindante: norte, predio 
Francisco Roclr(guez; sur, predio municipal;· oriente 
propiedad Juana de Marenco; occidente, carretera 
comedio, propiedad Oregorio Padilla. 

Quien pr.etenda derecho, opóng11e tiempo y for· 
ma legal. 

Alcald(a Municipal. Jlnoh~ga, Agosto diecisiete 
de mil noveciento1 cincuenta f cuatro.-E. R. Rizo. 
S. Jarqufn B., Srio. 

E1 conforme.-S. Jarqufn B., Srlo. -V. P. C$ :uo 
2500 3 l 
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